Universidad Nacional de Lujan
REPUBLICA ARGENTINA

RESOLUCION H. CONSEJO SUPERIOR RESHCS : 833 / 2025
EXP 1402/2025

LUJAN, BUENOS AIRES

VISTO: El1 Acuerdo de la Comisidén Paritaria Nivel Particular del sector Nodocente de
fecha 17 de noviembre de 2025, mediante el cual se modifica el Ordenamiento
Funcional de Transicidén de la Direccidén de Extensidédn y Transferencia perteneciente
a la Direccidén General de Extensiédn, determinado por Resolucién RESHCS-
LUJ: 0000393-21, vy

CONSIDERANDO:

Que el H. Consejo Superior determind que las futuras aperturas y/o modificaciones
del Ordenamiento Funcional de Transicidn definido en Resolucidén RESHCS-
LUJ: 0000402-06, serédn acordadas por la Comisién Paritaria Nivel Particular del
sector Nodocente.

Que la citada Comisidén con fecha 17 de noviembre de 2025, aprobdé la propuesta de
modificacién del Ordenamiento Funcional de Transicidén de la Direccidédn de Extensidn
y Transferencia perteneciente a la Direccidédn General de Extensidn, consistente en
la incorporacidén de la Divisidén Produccidn y Difusidn Cultural en el Departamento
de Cultura, la creacidén del Departamento de Planificaciédn vy Control, vy la
conversién de la Direccidn de Extensidn y Transferencia en Direccidn de Extensidn e
Integracién.

Que la propuesta resulta superadora en cuanto a sus alcances organizativos, por
tratarse de un reordenamiento de responsabilidades y funciones cuyo fin es adecuar
la estructura en funcidén de las definiciones vya convenidas por la Comisidn
Paritaria Nivel Particular del sector Nodocente, en funcidén de los servicios que al
drea corresponde prestar a la Instituciédn.

Que conforme 1lo determinado por el Articulo 2° de la Resolucidén RESHCS-
LUJ: 0000535-12, la homologacién de 1los acuerdos paritarios por parte de 1la
autoridad administrativa es a los fines de verificar y registrar el cumplimiento de
las especificaciones de lo convenido por las partes que integran la Negociaciédn
Colectiva en el Nivel Particular e instrumentar los acuerdos.

Que en virtud de lo expuesto y conforme lo determinado por el Reglamento Interno
del H. Consejo Superior, Articulos 40 y 47 bis, el Cuerpo homologd el acuerdo en su
sesién ordinaria del dia 27 de noviembre de 2025.

Por ello,

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LUJAN
RESUETLVE




Universidad Nacional de Lujan
REPUBLICA ARGENTINA

ARTICULO 1°.- Homologar el Acuerdo de la Comisién Paritaria Nivel Particular del
sector Nodocente de fecha 17 de noviembre de 2025 mediante el cual se determina la
modificacidédn del Ordenamiento Funcional de Transicidén de la Direccidédn de Extensidn
% Transferencia de la Direccidn General de Extensidn, determinado por
Resolucién RESHCS-LUJ: 0000393-21, conforme se detalla en el Anexo que forma parte
de la presente resolucidn.-

ARTICULO 2°.- Registrese, comuniquese y archivese.-

Lic. Marcelo Daniel BUSALACCHI. Secretario de Administracidn

Lic. Walter Fabidn PANESSI. Presidente H. Consejo Superior
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EXP 1402/2025

ANEXO

Direccién de Extensién e Integraciédn.

Cargo: Director/a de Extensidn e Integraciédn.

Categoria: Dos (2) - Tramo Mayor.

Agrupamiento: Administrativo.

Dependencia Funcional: Direccién General de Extensidn.

Responsabilidad Primaria: Asistir a la Direccidédn General de Extensiédn en
todo lo referente a la planificacidn, control, registro y seguimiento de
las actividades y estrategias de Extensidén destinadas a lograr un diadlogo
bidireccional con la comunidad en general y una adecuada insercién de la
Institucidén en su territorio.

Acciones:

e FEntender en la administracidén, control, registro y seguimiento de
los recursos que se gestionen a través del desarrollo de
actividades de extensidn.

® Generar dispositivos que favorezcan el vinculo y la deteccidén de
demandas de la comunidad con el objeto de propiciar una relacién
dialdbgica y de integralidad a través de actividades de Extensidn.

¢ Estimular la realizacién de actividades artistico-culturales
promoviendo la participacidén comunitaria garantizando canales de
interaccidén a partir de actividades que contribuyan al desarrollo
integral de los distintos actores de la comunidad.

e Visibilizar las actividades de extensidén e integracidn a través de
los canales de divulgacién institucionales disponibles.

e FEntender sobre la normativa general del Sistema Universitario

Nacional.
¢ Entender en la aplicacién de la normativa interna de 1la
Institucidn.

e FEntender en todo lo relativo a la gestidén de practicas
formativas/profesionalizantes y/o0 pasantias educativas en el
ambiente de trabajo que vinculen a la Universidad con el sistema
educativo en general.

e FEntender en todo lo relativo a los procesos administrativos
vinculados con las convocatorias de Extensidn.

e Generar dispositivos de gestidén que favorezcan la interaccidédn con
dreas de Extensidén de otras Instituciones Universitarias, como asi
también con organismos y/o organizaciones diversas.

e Formular la proyeccidén de actos administrativos que en funcidn de
sus competencias le correspondan.

e (Coordinar y garantizar el buen funcionamiento de los sectores a su
cargo.

e FEjecutar las tareas y gestiones especificas que le fueran
encomendadas por la Direccidédn General.

e Planificar, coordinar y supervisar las tareas del personal a su
cargo.

DEPARTAMENTO DE CULTURA
Cargo: Jefe/a del Departamento de Cultura.
Categoria: Tres (3) - Tramo Mayor.



Agrupamiento: Administrativo.

Dependencia Funcional: Direccién de Extensidn e Integracidn.
Responsabilidad Primaria: Entender en todo lo relativo a la gestidén vy
planeamiento de actividades artistico-culturales que promuevan la
participacién de la comunidad de un modo inclusivo vy favorezcan la
interaccién de la Institucidén con la sociedad en general.

Acciones:

e Generar ambitos favorables para el desarrollo de actividades
artistico-culturales dirigidas a la comunidad universitaria y a la
sociedad en general.

e Participar en la produccidn % coproduccién de muestras,
espectéaculos, conciertos, y todo evento cultural que contribuya a
la formacién integral del individuo, con énfasis en la inclusiédn vy
la participacién diversa.

e Propiciar mecanismos de intercambios participativos con entidades,
organismos, agrupaciones sociales e instituciones diversas que
favorezcan la coproduccién de eventos y ciclos artistico-
culturales.

e Visibilizar las actividades proyectadas por el area a través de los
canales de divulgacidén institucionales disponibles, como asi
también en los medios de comunicacién de la regidn.

e FEntender sobre la normativa general del Sistema Universitario

Nacional.
e FEntender en la aplicacién de la normativa interna de la
Institucidn.

¢ Planificar los requerimientos de insumos para el area.

* Propiciar la participacién de la universidad en distintos circuitos
artisticos-culturales.

¢ (Coordinar vy garantizar el Dbuen funcionamiento de 1los recursos
laborales del sector.

e Ejecutar las tareas y gestiones especificas que le fueran
encomendadas por la Direcciédn.

e Planificar, coordinar y supervisar las tareas del personal a su
cargo.

¢ Formular la proyeccidén de actos administrativos que en funcidn de
sus competencias le correspondan.

DIVISION PRODUCCION Y DIFUSION CULTURAL
Cargo: Jefe/a de Divisidén Produccidén y Difusidén Cultural.
Categoria: Cuatro (4) - Tramo Intermedio.
Agrupamiento: Administrativo.
Dependencia Funcional: Departamento de Cultura.
Responsabilidad Primaria: Asistir al Departamento de Cultura en todo 1lo
relativo a la preproduccidén y produccidn de eventos artistico-culturales,
como asi también a la divulgacidén de las actividades del sector en medios
de comunicacién institucionales y externos.
Acciones:
e Participar en la preproduccidén y produccidén de eventos artistico-
culturales proyectados por el sector.
e FEntender en el disefio de cronogramas y agendas culturales
referentes a muestras y producciones artistico-culturales
institucionales.



e Propiciar la participacidén de artistas de la regidén en distintos
eventos culturales institucionales proyectados por el sector.
e FEntender sobre la normativa general del Sistema Universitario

Nacional.
e FEntender en la aplicacién de la normativa interna de 1la
Instituciédn.

e Visibilizar 1las acciones, actividades, y producciones artisticas
del sector en diversos formatos a través de medios de comunicacidn
institucionales, locales y regionales de divulgacidén masiva.

e FEntender en los procesos de registro, control y seguimiento de
participantes en los espacios artisticos y elencos estables, como
asi también de distintos actores del territorio que interacttian con
el sector.

e Ejecutar las tareas y gestiones especificas que 1le fueran
encomendadas por el superior jerdrquico correspondiente.

e Formular la proyeccidén de actos administrativos inherentes a las
competencias del cargo.

DEPARTAMENTO DE EXTENSION

Cargo: Jefe/a del Departamento de Extensiédn.

Categoria: Tres (3) - Tramo Mayor.

Agrupamiento: Administrativo.

Dependencia Funcional: Direccidén de Extensidén e Integraciédn.
Responsabilidad primaria: Entender en todo lo relativo al relevamiento,
planeamiento, ejecuciodn, registro, control y seguimiento de las
actividades relacionadas con las Convocatorias Institucionales de
Extensidén, como asi también, en la articulacidén con el sistema educativo
en el marco de préacticas formativas en ambientes de trabajo.

Acciones:

e Entender en la gestidn, registro, control y seguimiento de 1los
Proyectos/Acciones de Extensidén que se desarrollan en el marco de
las convocatorias institucionales.

e Coordinar las acciones correspondientes a las préacticas
formativas/profesionalizantes y/o pasantias educativas en ambientes
de trabajo que vinculen a la Universidad con el sistema educativo a
través de los dispositivos y mecanismos disponibles.

e TIntervenir en la coordinacién de los llamados a convocatorias de
Extensién de la UNLu.

¢ Formular mecanismos que contribuyan a la visibilizacidén de 1los
Proyectos/Acciones de Extensién.

e FEntender sobre la normativa general del Sistema Universitario

Nacional.
¢ Entender en la aplicacién de la normativa interna de la
Institucidn.

e Visibilizar las actividades proyectadas por el area a través de los
canales de divulgacién institucionales disponibles.

e (Coordinar en conjunto con el Departamento de Planificacién vy
Control las acciones correspondientes a la generacidén de
informacidén referente al desarrollo de las convocatorias de
Extensién de la UNLu.

¢ Generar dispositivos de gestidédn que favorezcan la interaccidédn con
los sectores que desarrollan Acciones y Proyectos de Extensidn,



como asi también con las &reas de Extensidén de otras Instituciones

Universitarias.
e Planificar, coordinar y supervisar las tareas del personal a su
cargo.

e Ejecutar las tareas y gestiones especificas que le fueran
encomendadas por la Direccidn.

¢ Formular la proyeccién de actos administrativos inherentes a las
competencias del cargo.

DIVISION EXTENSION

Cargo: Jefe/a de Divisidén Extensiédn.

Categoria: Cuatro (4) - Tramo intermedio.

Agrupamiento: Administrativo.

Dependencia Funcional: Departamento de Extensidn.

Responsabilidad Primaria: Asistir al Departamento de Extensidén en todo lo
relacionado a la gestidén, administracidén, registro, control y seguimiento
de las actividades de extensidén que se realizan en la Universidad.
Acciones:

e Disefilar mecanismos adecuados de gestidén, registro, control vy
seguimiento de los Proyectos/Acciones de Extensidén que se
desarrollan en el marco de convocatorias institucionales de
Extensioén.

e Asistir al Departamento de Extensién en todo lo referente a las
practicas formativas/profesionalizantes y/o pasantias educativas en
ambientes de trabajo que vinculan a la Universidad con el sistema
educativo en general.

e Visibilizar las actividades proyectadas por el area a través de los
canales de divulgacién institucionales disponibles.

e FEntender sobre la normativa general del Sistema Universitario

Nacional.
¢ Entender en la aplicacién de la normativa interna de 1la
Institucidn.

e Asistir al Departamento de Extensidén en lo referente al desarrollo
de los llamados a Convocatorias de Extensién.

¢ Planificar, coordinar y supervisar las tareas del personal a su
cargo.

e Formular la proyeccidén de actos administrativos inherentes a las
competencias del cargo.

¢ Propiciar un vinculo eficaz con los responsables de actividades de
Extensién a fin de generar espacios de asistencia e intercambio.

e FEjecutar las tareas y gestiones especificas que le fueran
encomendadas por el superior jeradrquico correspondiente.

DEPARTAMENTO DE PLANIFICACION Y CONTROL

Cargo: Jefe/a del Departamento de Planificacién y Control.

Categoria: Tres (3) - Tramo Mayor.

Agrupamiento: Administrativo.

Dependencia Funcional: Direccidén de Extensidn e Integraciédn.
Responsabilidad Primaria: Asistir a la Direccién de Extensidén e
Integracidén en todo lo referente al planeamiento, registro y seguimiento
de las acciones, estrategias y resultados referentes a las actividades
de Extensidén a fin de favorecer el vinculo dialdgico con la comunidad en
general y la insercidén de la Institucidén en el territorio.



Acciones:

Producir informacién esencial referente al desarrollo e impacto de
las actividades de Extensidén que realiza la Universidad.

Generar dispositivos que favorezcan el vinculo y la deteccién de
demandas de la comunidad <con el ©objeto de propiciar la
participacién de la Universidad a través de actividades de
Extensioén.

Coordinar en conjunto con el sector de la Universidad a cargo de
las presentaciones Institucionales de Programas y/o Proyectos con
financiamiento externo, la gestién de determinadas etapas del
proceso dependiendo de las particularidades que ofrece cada

financiamiento y/o convocatoria.

Formular mecanismos que contribuyan a la visibilizacién de las
distintas actividades del sector a través de los canales de
divulgacién institucionales disponibles.

Entender sobre la normativa general del Sistema Universitario
Nacional.

Entender en la aplicacién de la normativa interna de la
Institucidn.

Coordinar en conjunto con el Departamento de Extensidn las acciones
correspondientes a la generacién de informacién referente al
desarrollo de las convocatorias de Extensidén de la UNLu.

Entender en todo 1lo relativo a 1los procesos administrativos
vinculados con las convocatorias de Extensién.

Generar dispositivos que favorezcan la interaccidén con &reas de
Extensidén de otras Instituciones Universitarias, como asi también
con organismos y/o organizaciones sociales diversas.

Planificar, coordinar y supervisar las tareas del personal a su
cargo.

Formular la proyeccién de actos administrativos inherentes a las
competencias del cargo.
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